
REAL CEDULA
DE S. M.

F SEÑORES DEL CONSEJO,
POR LA CLU AL SE MANDA,
que para la mejor execucion de lo que se expresa ea
el Real Decreto aquí ¡nserto? las Justicias de estos Rey-
nos auxilien á los Administradores, y Dependientes de

Rentas, en lo que pueda ofrecerse
, y necesitarse

de sus facultades , con lo demás
que se previene.

EN SEVILLA:

En la Imprenta Mayor de dicha CwvADí
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X. V

POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla , de León , de *\ragc>n,

de las dos Sicilias, de Jerusalén^ de Navarra, de Gra^

nada , de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Már
JJorea, de Sevilla , de Cerdeña, de Gordoba, de Cór-

cega, de Murcia, de Jaén, de los Aígarbes, de Alg,e-

cira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias , de las

Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-

Firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Du-

que de Borgona , de Brabante
, y de Milán, Conde

de Abspurg, de Fiandes,/.Tirol,^y Barcelona, Scríof

de Vizcaya
, y de Molina, &c. A los del mr Con-

sejo, Presidente, y Oidores dé mis Audiencias, y
Chancillerias , Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, y
Corte , y á todos los Corregidores , Asistente , Go-

bernadores , Alcaldes Mayores
, y Ordinarios , y

otros qualesquier Jueces , y Justicias de estos mis

Rcynos, asi de Realengo, como los de Señorío,

Abadengo
, y Ordenes , tanto á. los que ahora son,

como á los que serán de aquí adelante: SABED :

Q£e con Real Orden de veinte y uno de Noviembre

próximo pasado, se ha dirigido al.. mi Consejo una

Copia del Real Decreto expedido, y comunicado en

diez y siete del mismo á Don Miguel de Muzquiz^

mi Secretario de Estado, y del Despacho Universal

de Hacienda , para que el mi Consejo prevenga des-

de luego á las Chancillerias, Audiencias, Corregidores,

Al-



^al Decreto.

Alcaldes Mayores,, y demas a quienes toqae_, que auxi-
lien a los Adminisnadores, y Dependientes de Rencas
en lo que pueda ofrecerse/ y necesitarse de sus facul-

tades para la mejor execucion de lo resuelto en dicho
JReal Decreto, el tenor del qual es el siguiente.

Ei amor pker'nal que tengo a todos mis Vav
salios , me ha hetho dedicar incesantemente mis
cuidados, y desvelos a sus mayores alivios^ y a no
imponerles contribuciones extraordinarias , a pesal*

:y, delos inmensos :^stos a que rae han obligado los

-,ypeIfgrQ^os designios de los Enemigos de mi Coro-
na^ y de la felicidad de la Nación con el necesario

-,/aümento,.de íücrz'as Maritimas, y Terrestres, y de
preparativos anticipados para una Guerra inevitable^

",5despues de las costosas expediciones de Africa
, y

America/ que se habian hecho anteriormente; pero

„ habiendo llegado las cosas ai extremo de no poder

„ conservar la paz con los Ingleses, sin sacrificar los

-j, derechos de la Monarquía, la seguridad de sus po-

„ sesiones de ambos Mundos^ los bienes, y Comercio

V, de mis amados Subditos , y sobre todo la honra
Nacional

; nie veo en la sensible necesidad de re-,

;, currir á los auxilios- de mis Pueblos, después de
haber resistido gravarlos por espacio de muchos

y, años. Para convinar la equivalencia de los medios

,, con la dulzura, y facilidad de su execucíon, y coa
„ el menor gravamen posible de mis Vasallos, espe-

/, cialmente de los Pobres, se había examinado antici^

,, padamente esta materia, de.mi orden, por las ame-r

,, nazas de Guerra, y aun por las Vías de hecho, coa
«, que la Gran Bretaña ha procedido contra mis Do-
„ minios de Indias desde el ano de mil setecientos

,, setenta, con cuyo motivo me propuso lo que tuvo
w por conveniente con didamen uniforme, una Junta

„ que



,,
que mande formar compuesta de Ministros sabios,

y juiciosos de mis Tribunales, y de todos los Dipu-

,, tados, y Procurador General de mis Reynos. Con-

formándome pues , con el dictamen de la misma

„ Junta, en algunos de los medios que mehizoprc-

y^ .sentes, y quedando suspendidos otros, hasta que la

experiencia acredite ser, b no precisos; he resuelto,,

con redexion también a las generosas, y volunta-

rias ofertas, que me han hecho / y continúan ha-

^'ciendo mis fidelísimos Pueblos, y a establecer la

\ ií^uaidad posible cutre ellos, q jé en el afíó próximo

^
de mil setecientos y ochenta, me sirvan excraor-

dinarianiente con la cantidad equivalente a lo que

importe una tercera parte de las contribuciones ac-

tuaí es conocidas con el nombre de Rentas Provin-

' cíales, y Servicios de Millones, pagándose este ser-

vicio de los sobrantes de Propios , y Arbitrios en

que alcancen, con noticia, y concurrencia de

mi Consejo> y en virtud de mis Ordenes, que en-

3, tendera por la Secretaria de Estado, y del Despacho

de ídacicn^^^^ y lo que falcare en todo, ó' en parte

de dichos sobrantes, se exigirá por las reglas ordi-

narias, cargándolo en los respetivos Ramos de los

Pueblos^ administrados con proporción á no gravar

^^las cosas mas necesarias al alimentó de los Pobres,

y aumentándolo en los encabezados con la misrna

^’idéa, de quecnidarán los Diretores Generales de

Rentas, baxo de vuestras Ordenes ;
sin compreheri’

der por ahora á el Estado Eclesiástico, de cuyo

^, araor, y fidelidad me prometo otros mas eficaces,

\ y voluntarios auxilios. Baxo de estas mismas reglas

se- procederá para igual servicio, b aumento de ter-

„ cera paite en la Corona de Aragón, y se daran a

„ este fin las Ordenes por la propia Secretaria de Es-

,, tado.



yy tzáOy y del I>cspachc> de Hacienda
y a los Intcn-

dentes del Principado de Cataluña^ y de los Rey-
4>nos de Aragón^ Valencia

y

Mallorca. Asimismo
,, he resueko^, conformándome con el citado didiamcn
,y de la Junta> ejue desde dicho ano próximo de sete-

^y cientos y ochenta, se aumenten, y exijan quatro
„ reales de sobre.precio en fanega de Sal ; cuya recau-
„ dación dispondréis por medio de los Dircdtores de
i. Rentas*, en la inteligencia , de que solo ha de durar
,, este gravamen, hasta cl desempeño de los fines á que
„ esta aplicado en los gastos extraordinarios dé la pre-
„ sente Guerra, o hasta que se halle arbitrio mas suave
„ con que ocurrir a ellos, Tcndreislo entendido, dis-

,, pondréis su cumplimiento como Superintendente
„ General de mi Real Hacienda, y pasaréis Excmpla-
„ res de este Decreto a los Tribunales, y demas Minis-
i, tros, nó solo para que se hallen en su inteligencia
„sino para que concurran a allanar qiialesquiera di-
i, ficultades que se ofrezcan en su cxecucion en la par-
„te que Ies tocare. Señalado de la Real mano^^de

S. M. en San Lorenzo el Real a diez y siete de No-
,, viembre de mil setecientos setenta y nueve. = A
,, Don Miguel de Muzquiz/^

Publicado en el mi Consejo el citado Real De.
creto, y Orden , teniendo presente lo expuesto por
mis tres Fiscales, acordó expedir ésta mi Cédula. Por
la qual os mando á todos, y a cada uno de Vos en
vuestros Lugares, Distritos, y Jurisdicciones, veáis el
referido mi Real Decreto de diez y siete de Noviem-
bre próximo, que va inserto, y le guardéis, y cum-

pláis;



Carta -Orden.

piáis ; y en su consequencla, para que tenga su entero,

y puntual cumplimiento, auxiliéis á los Administra-

dores, y Dependientes de Rentas en lo que pueda ofre-

cerse, y necesitarse de vuestras facultades para su me-

jor exccucion ;
dando á este fin las Ordenes, Autos, y

Providencias que convengan, que asi es mi voluntad;

y que al Traslado impreso de ésta mi Cédula, firmado

de D. Antonio Martinez Salazar, mi Secretario, Con-

tador de Resultas, y Escribano de Camara mas anti-

guo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la mis-

ma fe, y crédito que a su Original. Dada en Madrid a

tres de Diciembre de mil setecientos setenta y nueve*

YO EL REY.s= Yo D. Juan Francisco déLastiri, Se-

cretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por

samandado. D.Manuel Ventura Figueroa.tr D.Luis

Ufries y Cruzar.- D. Raymundb de Irabien.= D.Ma-

nuel Doz. - D. Blas de PÍinojósa. - Registrado. D.

Nicolás Verdugo. = Teniente de Cancilíer Mayor.

-

D.^NicoIas :Ve:rd»go.“:= Es Copiá de la Original, de

q^ué certifíco. D. Antonio Martínez SaiazaL

De acuerdo del Consejo remito a V.S. el Exem-

plar adjunto la ReáhCedula, por la qual se manda,

que para la mejor execucion de lo que se expresa en

el Real Decreto de S. M. inserto en ella, las Justicias

de estos Reynos auxilien a los Administradores, y De-

pendientes de Rentas en lo que pueda ofrecerse, y ne-

cesitarse de sus facultades, con lo demas que en ella

se previene , á fin de que V. S. se halle enterado de

ella para su cumplimiento
, y que al propio efe<5to

la comunique a las Justicias te los Pueblos de su

Partido
; y del recibo me dará aviso ,

para ponerlo

en la Superior noticia del Consejo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid

cator-



catorce de Dióiembrc de mil setecientos setenta y
nueve. SI Por el Secretario Salazar. í). Pedro Esco-

iano de Arrieta. Señor Asistente de la -Ciudad de i

Sevilla..

Concuerda con el Exemplar impreso de la.Real Cédula de S. Af.

y Señores de su Consejo ^ y con la Carta-Orden Original con
'

que fue dirigida a ejla Asistencia, que .uno

y

otro queda en. |

ejla Escribama iMayor de Gobierno de mi cargo , a que me
remito. cuya Real Cédula fue obedecida , y se mando guar-
dar, y cumplir por el Señor D. Francisco Antonio Domezain

y Andia, del Consejo de S. Af. Intendente deLExercito,, y Rey-

nos de Andalucía, Asistente Je efla Ciudad, y Superintendente

General de Rentas de ella , y su Provincia , Subdelegado de

Correos
, y Postas de ella , de lafunta General de Comercio,

Edonedai y Manas, y Presidente de la Partieular de Comercio,

y laoricas : X que para su puntual cumplimiento
, y ohser-

Vamia en efia Ciudad , ^ Pueblos del Partido de su Corre-

gimiento, se imprimiese, y comunicasepor Veredaa susrespeti-
vas Justicias, k cuyo intento hize sacar la Presente en Sevilla

en veintey tres de Diciembre de mil setecientos setentay nueve^

!


